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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

AMANDO DE JESUS 
GOMEZ VALENCIA

ROSA ELVIRA VALENCIA 
DE GOMEZ

Liquidación Sucesoral y 
Procesos Preparatorios

10/03/2021
Y  RECONOCE  PERSONERÍA  PARA  ACTUAR  
Auto que reconoce herederos

05615400300120130021500

URBANIZACION 
SERRANIAS P.H.

CONSUELO DE JESUS 
NARANJO FLOREZ

Ejecutivo Singular 10/03/2021Auto termina proceso por pago
05615400300120180043100

ANGELA INES MARTINEZ 
CARDONA

MARIA JESUS CARDONA 
SEPULVEDA

Liquidación Sucesoral y 
Procesos Preparatorios

10/03/2021
Y  PERSONERÍA  PARA  ACTUAR
Auto que reconoce herederos

05615400300120180093300

FESERT JUAN DE JESUS CORREA 
BERRIO

Ejecutivo Singular 10/03/2021Auto termina proceso por pago
05615400300120180099600

BANCOOMEVA JOSE EUSEBIO GARCIA 
RENDON

Ejecutivo Singular 10/03/2021Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120190077800

BANCOLOMBIA  SA BEATRIZ EUGENIA 
MADRIGUAL CANO

Ejecutivo Singular 10/03/2021Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120190079000

BANCO DE BOGOTA JOSE ANDRES LOAIZA 
RIOS

Ejecutivo Singular 10/03/2021
POR  AVISO
Auto que ordena notificar

05615400300120190102700

ROBERTO ANTONIO 
BEDOYA CARDONA

JOSE CONRADO 
QUINTERO CARVAJAL

Verbal 10/03/2021Auto que decreta amparo de probreza
05615400300120190104100

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

WILLIAM GIRALDO 
CARDENAS

Ejecutivo Singular 10/03/2021
DE  REMANENTES
Auto que decreta embargo

05615400300120200019400



Página: 2Fecha Estado:030ESTADO No. 11/03/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

WILLIAM GIRALDO 
CARDENAS

Ejecutivo Singular 10/03/2021Auto ordena emplazar
05615400300120200019400

PARCELACION PRADO 
VERDE P.H.

SOCIEDAD D2K BRANDS 
S.A.S.

Ejecutivo Singular 10/03/2021Auto termina proceso por pago
05615400300120200051000

FINANCIERA PROGRESSA WILMAR ANDRES 
CASTAÑEDA ARISTIZABAL

Ejecutivo Singular 10/03/2021
Y  ORDENA  MEDIDA  CAUTELAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120200072900

RCI COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

LINA MARIA OAMPO 
AGUILAR

Otros 10/03/2021Auto que admite demanda
05615400300120210005700

RCI COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

SHARON JULIET MURIEL 
VANEGAS

Otros 10/03/2021
LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO  Y  ORDENA  OFICIAR
Auto que admite demanda

05615400300120210006200

LILIANA GUARIN 
CARDONA

DIANA PATRICIA URIBE 
BEDOYA

Ejecutivo Singular 10/03/2021
Y  ORDENA  MEDIDA  CAUTELAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120210006700

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/03/2021 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRO ALBERTO ZAPATA OROZCO

4011



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2006 00241 00 

Decisión: Reconoce personería – Ordena entrega de dineros 

 

Por resultar procedente, en los términos del precepto 75 del C. G. del P., se 

acepta la sustitución del mandato general otorgado por el demandante al 

abogado DIEGO ALBERTO RENDÓN PATIÑO en Escritura Pública 4.343 del 27 

de noviembre de 2013 otorgada en la Notaría 18 del Circulo de Cali, a 

favor del abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO portador de la T.P. 

157.745, con idénticas facultades. Consecuencialmente, se entiende 

revocado el mandato otorgado al anterior apoderado.  

 

Finalmente, de los dineros retenidos por ocasión de las cautelas 

practicadas se ordena la elaboración y entrega de los respectivos títulos 

judiciales a la ejecutante, hasta la concurrencia del saldo contenido en la 

última de las liquidaciones del crédito aprobadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 030 de marzo 11 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1d157b8c31baf5d0f7c3485837e5f51b9786d3100809fde52cea6f88359beb53 

Documento generado en 10/03/2021 04:34:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2013 00215 00 

Decisión: Reconoce herederos y personería  

 

De acuerdo con lo solicitado por los abogados ZOILA AMPARO OSPINA 

GALLEGO y CARLOS ALBERTO FRANCO GÓMEZ y aportadas la 

documentación necesaria para ello, procede el Despacho a reconocer a 

los siguientes herederos:  

 

 Al señor HECTOR ANTONIO GÓMEZ SEPÚLVEDA, como heredero en 

representación del señor HECTOR DE JESÚS GÓMEZ VALENCIA.  

 

 A la señora EDITH ASTRID GARCÍA BEDOYA y FRANCISCO JAVIER 

FLOREZ, como herederos subrogatarios  del señor ALDEMAR DE JESÚS 

GÓMEZ VALENCIA y LINA JESSID GÓMEZ GIRALDO (Ver Fol. 147 y 158 

expediente digital). 

 

 Al señor RAMON ANTONIO FLOREZ como heredero subrogatario de:  

 

1.  MÓNICA MARÍA, BIVIANA MARÍA y EIBER MARIO GÓMEZ CORREA, 

en un 0.46% de los derechos que a los mismos les corresponde en 

este proceso (Ver Fol. 166 expediente digital).  

 

2. NANCY JOHANA y DORA PATRICIA GÓMEZ GÓMEZ, en un 0.15% 

de los derechos que a los mismos les corresponde en este proceso 

(Ver Fol. 170 expediente digital). 

 

3. EDITH ASTRID GARCÍA BEDOYA y FRANCISCO JAVIER FLOREZ, en un 

0.69% de los derechos que a los mismos les corresponde en este 

proceso (Ver Fol. 172 expediente digital). 

 

4. HECTOR ANTONIO GÓMEZ SEPÚLVEDA y GERARDO DE JESÚS 

GÓMEZ VALENCIA. 

 

Así mismo se reconoce personería para actuar en presentación de los 

señores EDITH ASTRID GARCÍA BEDOYA y FRANCISCO JAVIER FLOREZ Y 

RAMON ANTONIO FLOREZ, a la abogada ZOILA AMPARO OSPINA GALLEGO 



portadora de la T.P. 129.582 del C.S.J., en los términos del poder conferido.  

 

Por último, se reconoce al señor FRANCISCO JAVIER GIRALDO GIRALDO, 

como heredero subrogatorio de GLADIS EDILIA, JUAN PABLO y JOHN JAIRO 

GÓMEZ GÓMEZ, quienes habían sido reconocidos como herederos en 

representación del señor JAIRO DE JESÚS GÓMEZ VALENCIA.  

 

Así mismo, se reconoce personería al abogado CARLOS ALBERTO FRANCO 

GÓMEZ portador de la T.P. 114.117 del C.S.J., para actuar en representación 

del señor GIRALDO GIRALDO, en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 030 de marzo 11 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8acbdb3c4eb4700fe9dbea449b6c37bf0fb2520adfe7b6dd45e78fcab0278a6b 

Documento generado en 10/03/2021 04:33:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00431 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

  

En atención a la solicitud anterior, presentada por la apoderada judicial de 

la copropiedad demandante en este asunto, y de conformidad con el Art. 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

                        R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por la 

copropiedad PARCELACIÓN SERRANÍAS P.H. contra la señora CONSUELO 

DE JESÚS NARANJO FLÓREZ. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y perfeccionadas. Ofíciese por Secretaría.   

 

TERCERO: Efectuado lo anterior y previas las anotaciones de rigor en el 

Sistema de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 030 de marzo 11 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00933 00 

Decisión: Reconoce personería y requiere  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería a la abogada YUDI ELENA VALENCIA 

ARANGO, identificada con la tarjeta profesional No. 206.393 del C.S.J., para 

actuar en representación de las señoras MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ 

CARDONA y SOLEDAD LILIANA MARTÍNEZ CARDONA, herederas reconocidas 

en auto del 11 de diciembre de 2018. 

 

Ahora bien, previo a ordenar el acompañamiento del centro de servicios 

para la notificación de los señores LUIS EMILIO CARDONA y NELSIN DE S. 

CARDONA MIRANDA, se requiere a la apoderada de la parte demandante 

para que informe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, si los mismos poseen correo electrónico donde se 

pueda surtir su notificación.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 030 de marzo 11 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 10/03/2021 04:33:46 PM 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00996 00 

                                        Decisión: Termina proceso por pago 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, visible en el numeral 02 del 

expediente digital y, de conformidad con el Art. 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

 

                R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por el 

FONDO DE EMPLEADOS PARA EL SERVICIO DE LOS TRABAJADORES “FESERT” 

contra el señor JUAN DE DIOS CORREA BERRÍO. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.  

 

TERCERO:  Se ordena la entrega al demandado de los dineros que se 

encuentren depositados a órdenes del despacho en razón de las medidas 

cautelares decretadas, así como los que se recauden posteriormente. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

QUINTO: Por no reunir los presupuestos del artículo 119 del C. General del 

Proceso, no se acepta la renuncia de términos de notificaciones y 

ejecutorias que hace la memorialista en su escrito de terminación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 030 de marzo 11 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SECRETARIA 

LIQUIDACION  DE COSTAS  

RAD.  2019 00778 

 

 
Agencias en derecho          -------------------------- $          1.000.000.oo 

OTROS GASTOS  

Factura 2020006                            -----------------   $                95.000.oo 

TOTAL --------------------------------------------- $          1.095.000.oo 

 

Son $1.095.000.oo,  por no haber más gastos procesales acreditados.  

 

 

Rionegro, Antioquia, 10 de marzo de 2021       

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  

Secretaria               

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00778 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas 

 

   

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 

General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por 

la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 030 de marzo 11 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 
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SECRETARIA 

LIQUIDACION  DE COSTAS  

RAD.  2019 00790 

 

 
Agencias en derecho          -------------------------- $          1.000.000.oo 

OTROS GASTOS  

Factura 3812337                            -----------------   $               15.000.oo 

TOTAL --------------------------------------------- $          1.015.000.oo 

 

Son $1.015.000.oo,  por no haber más gastos procesales acreditados.  

 

 

Rionegro, Antioquia, 10 de marzo de 2021       

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  

Secretaria                      

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00790 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas 
 

   

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 

General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por 

la Secretaría del Despacho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 030 de marzo 11 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  
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JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01027 00 

Decisión: Autoriza notificación por aviso  

 

Aportada las constancias de citación para notificación personal del señor 

JOSE ANDRES LOAIZA RIOS y toda vez que el mismo no acudió a notificarse 

de manera personal, se autoriza la realización de la notificación por aviso 

en los términos del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01041 00 

Decisión: Concede amparo de pobreza 

 

Mediante escrito presentado el 13 de febrero hogaño, el señor JOSE 

CONRADO QUINTERO CARVAJAL, ha presentado solicitud de AMPARO DE 

POBREZA en el presente trámite.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 151 del Código de General del Proceso consagra que se 

concederá amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para su 

propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 

pues el objetivo de esta institución procesal es asegurar la defensa de los 

derechos de los ciudadanos, colocándoles en condiciones de igualdad y 

accesibilidad a la justicia, dentro de una sociedad caracterizada por las 

desigualdades sociales; para ello los exime de los obstáculo o cargas de 

carácter económico y faculta a la jurisdicción para la designación de un 

apoderado que lo represente en el juicio. 

 

De otro lado, faculta el artículo 152 del citado estatuto procesal que dicho 

amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda o por cualquiera de las partes durante el curso 

del proceso, encontrándose el solicitante inscrito en la segunda de las 

circunstancias enunciadas. 

 

En consecuencia el Juzgado, procederá al otorgamiento del amparo de 

pobreza pues se colman las exigencias de los artículos 151 y siguientes del 

Código General del Proceso, ya que con la sola presentación de la solicitud 

se entiende prestado el juramento sobre su capacidad económica y  

consecuente con ello se procede a la designación de un profesional del 

derecho, para que ejerza la representación  del señor JOSE CONRADO 

QUINTERO CARVAJAL, designando para tal efecto a la doctora MARIA 

EUGENIA BETANCUR RAMIREZ, identificada con c.c. 39.445.521. y T.P. 274.158, 



quien puede ser ubicada en la carrera 68 A No. 44 A -37 Apto 202 Rionegro 

Antioquia. Tel 3146535876 email: marubera1574@hotmail.com.  A quien se le 

hará la advertencia de que el cargo es de forzoso desempeño y deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este auto. 

Si no lo hiciere incurrirá en falta a la debida diligencia personal, sancionable 

en todo caso con una multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 

mensuales y se le reemplazará (Art 155, inciso 3 del C.G.P.) 

 

Igualmente, y en virtud del artículo 154 del citado estatuto procesal los 

beneficiarios del amparo quedarán exonerados de prestar cauciones 

procesales, costas, expensas y honorarios. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a favor del señor JOSE 

CONRADO QUINTERO CARVAJAL, demandado, para ejercer su 

representación en el proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR a la abogada MARIA EUGENIA BETANCUR RAMIREZ, 

ubicada en la carrera 68 A No. 44 A -37 Apto 202 Rionegro Antioquia. Tel 

3146535876 email: marubera1574@hotmail.com, en calidad de 

representante judicial del amparado. Notifíquesele su designación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 030 de marzo 11 de 2021 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00194 00 

Decisión: Decreta embargo 

 

Como la petición de medidas cautelares se ajusta a los requisitos 

establecidos en el artículo 599 del CGP y art 155 del C.S.T., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR EL EMBARGO de lo que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente dentro del proceso ejecutivo adelantado 

en este despacho contra el señor WILLIAM GIRALDO CARDENAS, tramitado 

con radicado 05 615 40 03 001 2019 01084 00. Déjense las constancias 

pertinentes.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 030 de marzo 11 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ffd171d050fd5538eb567394448e836a443f3e3ac8c51ba5fc43db10265f3aaa 

Documento generado en 10/03/2021 04:33:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00194 00 

Decisión: Autoriza emplazamiento 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante y por ser procedente, se ordena el EMPLAZAMIENTO del señor 

WILLIAM GIRALDO CARDENAS, demandado con apego a lo que indica el 

artículo 293 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00510 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

  

En atención a la solicitud anterior, presentada por el apoderado judicial de 

la copropiedad demandante en este asunto, y de conformidad con el Art. 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POA PAGO el proceso ejecutivo instaurado por la 

copropiedad PARCELACIÓN PRADO VERDE P.H. contra el señor DANIELO 

FERNANDO MORENO OCHOA y la sociedad D2K BRAND S.A.S. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y perfeccionadas. Ofíciese por Secretaría.   

 

TERCERO: Efectuado lo anterior y previas las anotaciones de rigor en el 

Sistema de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00729 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago  

 

Auscultada la presente demanda y como quiera que ahora si cumple los 

requisitos contemplados en los artículos 82 y 424 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuanto que las obligaciones contenidas en los títulos 

ejecutivos aportados son claras, expresas y exigibles, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la FINANCIERA 

PROGRESSA contra el señor WILMAR ANDRÉS CASTAÑEDA ARISTIZÁBAL, por 

las siguientes sumas de dinero: 

  

 $9.682.620 por concepto de capital contenido en el pagaré 20890, 

más los intereses moratorios causados desde el 2 de agosto de 2020, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida definida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

 $393.693 por concepto de intereses de plazo causados sobre el 

capital anterior desde el 31 de marzo al 31 de julio de 2020.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto personalmente al demandado en los 

términos de los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, previniéndole que 

cuentan con el término de cinco (05) días para pagar o diez (10) días para 

proponer excepciones para lo cual se le hace entrega de copia de la 

demanda y anexos. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada JESSICA AREIZA PARRA 

portadora de la T.P. 279.348 del C.S de la J. para actuar en representación 

de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00057 00 

Decisión: Admite demanda   

 

Revisada la demanda y como quiera que ahora si cumple los requisitos 

establecidos en la Ley 1676 de 2013, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del siguiente bien mueble: vehículo SANDERO, marca  

RENAULT, modelo 2019, placas EOK705 

 

SEGUNDO:  ORDENAR su entrega a la entidad solicitante ubicable en la 

carrera 49 No. 39Sur-100 o al correo electrónico 

list.garantiamobiliaria@rcibanque.com, apoderado judicial CAROLINA 

ABELLO OTALORA, correo notificacionesjudiciales@aecsa.co, tel 287 11 44. 

 

TERCERO: REQUERIR a la entidad solicitante para que colaboren en legal 

forma con la Policía Nacional, en la realización efectiva de esta orden 

judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la Solicitante informar a este 

Despacho a cerca de la realización de la aprehensión y entrega de tal 

vehículo automotor gravado con garantía mobiliaria, a más tardar dentro 

de los 30 días hábiles siguientes al retiro del respectivo oficio, el cual deberá 

tramitarse con la celeridad que corresponde a quienes participan en el 

desarrollo de la Actividad de la Administración de Justicia.  

 

CUARTO: ORDENAR a la solicitante que presente el avalúo referido en el 

parágrafo tres del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en el momento de la 

entrega o apropiación del bien, en su calidad de acreedora.     

 

mailto:list.garantiamobiliaria@rcibanque.com
mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co


QUINTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA portadora de la tarjeta profesional 129.978 del C.S.J. para actuar 

en representación de la entidad demandante, en los términos del poder 

conferido.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00062 00 

Decisión: Admite demanda   

 

Como la demanda cumple los requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013, 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del vehículo CLIO CAMPUS, marca RENAULT, placas KAS979.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR su entrega a la entidad solicitante  ubicable en la 

carrera 49 No. 39Sur-100 o al correo electrónico 

list.garantiamobiliaria@rcibanque.com, apoderado judicial CAROLINA 

ABELLO OTALORA, correo notificacionesjudiciales@aecsa.co, tel 287 11 44. 

 

TERCERO: CONMINAR a la entidad solicitante para que colabore en legal 

forma con la Policía Nacional en la realización efectiva de esta orden 

judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la Solicitante informar a este 

Despacho a cerca de la realización de la aprehensión y entrega de tal 

vehículo automotor gravado con garantía mobiliaria, a más tardar dentro 

de los 30 días hábiles siguientes al retiro del respectivo oficio, el cual deberá 

tramitarse con la celeridad que corresponde a quienes participan en el 

desarrollo de la Actividad de la Administración de Justicia.  

 

CUARTO:  ORDENAR a la solicitante que presente el avalúo referido en el 

parágrafo tres del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en el momento de la 

entrega o apropiación del bien, en su calidad de Acreedora.     

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA portadora de la T.P. 129.978 del C.S.J. para actuar en 

representación de la entidad demandante, en los términos del poder 

conferido.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 030 de marzo 11 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00067 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago  

 

Como la demanda cumple los requisitos contemplados en los artículos 82 y 

424 del Código General del Proceso, teniendo en cuanto que las 

obligaciones contenidas en los títulos ejecutivos aportados son claras, 

expresas y exigibles, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ALLADIE GUARÍN 

CARDONA, LILIANA GUARÍN CARDONA y DUBIAN GUARÍN CARDONA contra 

DIANA PATRICIA URIBE BEDOYA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 $24.946.168 correspondiente a los cánones causados desde el 1° de 

julio de 2016 al 1° de enero de 2021 por el arrendamiento del inmueble 

ubicado en la calle 41 B 64ª 26 apto 102 de Rionegro – Antioquia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto personalmente a la demanda en los 

términos de los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, 

previniéndole que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) días para proponer excepciones para lo cual se le hace entrega 

de copia de la demanda y anexos. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado DAVID GÓMEZ VÁSQUEZ 

portador de la T.P. 305.647 del C.S. de la J. para actuar en representación 

de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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